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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 19 de mayo de 2022, A Despacho de la 

señora Juez el presente asunto, con  02 memoriales radicados por la apoderada 

de la parte demandante, que datan de 27 de abril hogaño, a las 8:37 a.m. y 

1:43 p.m., mediante los cuales informa que no fue posible notificar al 

demandado mediante correo electrónico. Sírvase Proveer.  

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

  

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

RADICACION No. 76001-31-10-011-2022-00106-00. 

 

AUTO No 843 

  

Se evidencia en el expediente digital que reposan en las carpetas 13 y 14, 

constancias de remisión de la notificación personal al demandado Hernando 

Osorio Ramírez al correo electrónico hernandosorio660@gmail.com, dirección 

electrónica aportada con la demanda, la misma que se avizora en el certificado 

de matrícula de Cámara de Comercio (archivo 02 folios 29 a 33 expediente 

digital), aduce la abogada que la notificación fue fallida en atención a que no se 

encontró la dirección electrónica.  

 

Así las cosas, se procede a incorporar al expediente los  memoriales arrimados 

por la abogada de la parte demandante y con el fin de garantizar el derecho de 

contradicción y defensa del demandado Hernando Osorio Ramírez, debe la parte 

demandante proceder a remitir la notificación personal al aludido, a la dirección 

física aportada en el libelo demandatorio, la misma que debe remitirse mediante 

correo certificado y aportar las constancias pertinentes, conforme lo establecen 

los artículos 291 y 292 del C.G.P.   
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Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

1º INCORPORAR al expediente digital para que obre y consten los memoriales 

allegados por la parte demandante  

 

2º ORDENAR a la parte demandante realizar notificación personal del 

demandado Hernando Osorio Ramírez, a la dirección física obrante en la 

demanda, conforme lo establecen los articulo 291 y 292 del CG.P. 

Advirtiéndole  que cuenta con el término de 10 días para contestar la 

demanda, que debe actuar mediante apoderado judicial y que la respuesta 

deberá remitirse al correo electrónico del juzgado: 

j11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co en horario laboral de 8.00 am 

a 5.00 p.m.  Aunado a ello la apoderada debe Aportar constancias de envió 

y entrega.  

 

NOTIFIQUESE  

       

      

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

EYCA 
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